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Valledupar, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada MARIO TORRES RIVERA, contra el auto proferido en 

audiencia celebrada el día veintiocho (28) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023) por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Aguachica, 

por medio del cual se resolvió sobre las excepciones en el ejecutivo.  

Ahora bien, teniendo en cuenta el sustento de la decisión y los 

argumentos del apelante, para emitir una decisión de fondo, se estima 

necesario tener a disposición el diligenciamiento del proceso ordinario en 

que se emitió la sentencia que se ejecuta. En consecuencia, por Secretaría, 

REQUIERASE al Juzgado Primero Laboral del Circuito de Aguachica para 

que, en el término de 2 días contados a partir del respectivo oficio, remita 

el expediente digital del proceso ordinario laboral identificado con el 

radicado No. 20011-31-05-001-2017-00439-00. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

 Magistrado Sustanciador 


